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SE RESUELVE:

Artículo Primero.- Nombrar al abogado Carlos César 
Rojas Pérez, como Fiscal Adjunto Provincial Provisional 
del Distrito Fiscal de Piura, designándolo en el Despacho 
de la Segunda Fiscalía Provincial Mixta Corporativa de 
Huancabamba.

Artículo Segundo.- Hacer de conocimiento la 
presente Resolución, a la Presidencia de la Junta de 
Fiscales Superiores del Distrito Fiscal de Piura, Gerencia 
General, Gerencia Central de Potencial Humano, 
Oficina de Registro y Evaluación de Fiscales y al fiscal 
mencionado.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

PABLO SÁNCHEZ VELARDE
Fiscal de la Nación

1490975-28

RESOLUCIÓN DE LA FISCALÍA DE LA NACIÓN
Nº 715-2017-MP-FN

Lima, 27 de febrero de 2017 

VISTO Y CONSIDERANDO: 

El oficio N° 625-2017-MP-PJFS-DF-UCAYALI, cursado 
por la Presidencia de la Junta de Fiscales Superiores 
del Distrito Fiscal de Ucayali, mediante el cual eleva la 
propuesta para cubrir la plaza de Fiscal Adjunto Provincial, 
para el Despacho de la Primera Fiscalía Provincial Penal 
Corporativa de Yarinacocha, la misma que, a la fecha, se 
encuentra vacante y en consecuencia se hace necesario 
nombrar al fiscal que ocupe provisionalmente dicho cargo, 
previa verificación de los requisitos de Ley.

Estando a lo expuesto y de conformidad con lo 
establecido por el artículo 64° del Decreto Legislativo                        
N° 052, Ley Orgánica del Ministerio Público.

SE RESUELVE:

Artículo Primero.- Nombrar a la abogada Katia 
Gilda Romero Mideiros, como Fiscal Adjunta Provincial 
Provisional del Distrito Fiscal de Ucayali, designándola 
en el Despacho de la Primera Fiscalía Provincial Penal 
Corporativa de Yarinacocha, con reserva de su plaza de 
origen.

Artículo Segundo.- Hacer de conocimiento la 
presente Resolución, a la Presidencia de la Junta 
de Fiscales Superiores del Distrito Fiscal de Ucayali, 
Gerencia General, Gerencia Central de Potencial 
Humano, Oficina de Registro y Evaluación de Fiscales y a 
la fiscal mencionada.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

PABLO SÁNCHEZ VELARDE
Fiscal de la Nación

1490975-31

RESOLUCIÓN DE LA FISCALÍA DE LA NACIÓN
N° 716-2017-MP-FN

Lima, 27 de febrero de 2017

VISTO Y CONSIDERANDO:

El oficio Nº 415-2017-OCEFEDTID-MP-FN, remitido 
por la Jefa de la Oficina de Coordinación y Enlace de las 
Fiscalías Especializadas en Delitos de Tráfico Ilícito de 
Drogas, mediante el cual eleva la propuesta para cubrir 
la plaza de Fiscal Adjunto Provincial, para el Despacho de 
la Primera Fiscalía Provincial Especializada en Delitos de 
Tráfico Ilícito de Drogas - Sede Pucallpa.

Estando a lo expuesto y de conformidad con lo 
establecido por el artículo 64º del Decreto Legislativo                         
N° 052, Ley Orgánica del Ministerio Público.

SE RESUELVE:

Artículo Primero.- Nombrar al abogado Wilton García 
Aragón, como Fiscal Adjunto Provincial Provisional del 
Distrito Fiscal de Ucayali, designándolo en el Despacho 
de la Primera Fiscalía Provincial Especializada en Delitos 
de Tráfico Ilícito de Drogas - Sede Pucallpa.

Artículo Segundo.- Hacer de conocimiento la 
presente Resolución, a la Presidencia de la Junta 
de Fiscales Superiores del Distrito Fiscal de Ucayali, 
Coordinadora del Despacho del Fiscal de la Nación, ante 
la Sección de Asuntos Antinarcóticos y Aplicación de la 
Ley (SAAL) y DEA de la Embajada de los Estados Unidos 
de Norteamérica y demás organismos vinculados en la 
lucha contra el Tráfico Ilícito de drogas y delitos conexos, 
Gerencia General, Gerencia Central de Potencial 
Humano, Oficina de Registro y Evaluación de Fiscales y 
al Fiscal mencionado.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

PABLO SÁNCHEZ VELARDE
Fiscal de la Nación

1490975-32

RESOLUCIÓN DE LA FISCALÍA DE LA NACIÓN
N° 717-2017-MP-FN

Lima, 27 de febrero de 2017

VISTO Y CONSIDERANDO:

El oficio Nº 848-2017-AD-MP-PJFS-DFVENTANILLA, 
cursado por el Presidente de la Junta de Fiscales 
Superiores del Distrito Fiscal de Ventanilla, mediante 
el cual formula propuesta para cubrir la plaza de Fiscal 
Adjunta Provincial, para el Despacho de la Segunda 
Fiscalía Provincial Penal Corporativa de Ventanilla, la cual 
a la fecha se encuentra vacante; en consecuencia, se hace 
necesario nombrar al fiscal que ocupe provisionalmente 
dicho cargo, previa verificación de los requisitos de ley.

Estando a lo expuesto y de conformidad con lo 
establecido en el artículo 64° del Decreto Legislativo                       
N° 052, Ley Orgánica del Ministerio Público.

SE RESUELVE:

Artículo Primero.- Nombrar al abogado Andrés 
Luciano Huarhuachi Alvarado, como Fiscal Adjunto 
Provincial Provisional del Distrito Fiscal de Ventanilla, 
designándolo en el Despacho de la Segunda Fiscalía 
Provincial Penal Corporativa de Ventanilla.

Artículo Segundo.- Hacer de conocimiento la 
presente Resolución, a la Presidencia de la Junta de 
Fiscales Superiores del Distrito Fiscal de Ventanilla, 
Gerencia General, Gerencia Central de Potencial 
Humano, Oficina de Registro y Evaluación de Fiscales y 
al fiscal mencionado.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

PABLO SÁNCHEZ VELARDE
Fiscal de la Nación

1490975-33

Disponen traslado y conversión de fiscalía 
en Fiscalía Provincial Especializada en 
Materia Ambiental de Lambayeque, con 
sede en Chiclayo, dan por concluidas 
designaciones y designan fiscales titular y 
adjunto

RESOLUCIÓN DE LA FISCALÍA DE LA NACIÓN
Nº 709-2017-MP-FN

Lima, 27 de febrero de 2017


